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JUICIO: "GODOY NESTOR MARCELO c/ PERFILTRA S.A. Y OTRO S/ACCIDENTE DE
TRABAJO s/ INCIDENTE DE EJECUCION DE HONORARIOS" - Expte. 434/06-I8.

San Miguel de Tucumán, 15 de mayo de 2023.

AUTOS Y VISTOS: para resolver el pedido de regulación de honorarios solicitado por la letrada
Erika Valeria Cansino Zuleta, y

CONSIDERANDO:

Mediante presentación del 18/04/2023, la letrada Cansino Zuleta solicita que se regulen honorarios
por el trabajo profesional desplegado por su parte por la presente ejecución de los honorarios
regulados a su favor.

Atento al estado procesal de la incidencia, la actividad desplegada por la letrada Cansino Zuleta a fin
de percibir los honorarios regulados a su favor -con su correspondiente actualización- y al resultar
válido y oportuno su planteo, corresponde acceder a su pedido y proceder a la regulación de los
honorarios profesionales correspondientes a la presente etapa de ejecución de honorarios, que
incluye toda la actividad desplegada por la profesional en la presente incidencia.

Ahora bien, a fin de contar con una base cierta respecto a la ejecución de honorarios, se procederá
a calcular los honorarios ejecutados y sus intereses, de conformidad a la aplicación de la tasa activa
cuyo procedimiento es el siguiente:
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A) Honorarios ejecutados en contra de Perfiltra SA (hoy Imerys Perlita Tucumán SA) y Adecco
Recursos Humanos Argentina SA: $195.500.

Período 23/06/2017 (regulación) al 10/05/2023: 282,73%

Total intereses: $552.737,15

Total actualizado: $748.237,15

B) A) Honorarios ejecutados en contra de Adecco Recursos Humanos Argentina SA: $30.000.

Período 23/06/2017 (regulación) al 10/05/2023: 282,73%

Total intereses: $84.819

Total actualizado: $114.819

Partiendo desde esa base actualizada se calculan los honorarios de la presente ejecución de la
siguiente manera:

A) Honorarios por la ejecución de honorarios en contra de Perfiltra SA (hoy Imerys Perlita Tucumán
SA) y Adecco Recursos Humanos Argentina SA: $748.237,15 x 14% + 55% por doble carácter (conf.
artículo 38 primera parte y 14 de la Ley 5480) x 33% (conf. artículo 68 inciso 1 de la Ley 5480); lo
que arroja un total de $53.581.

B) Honorarios por la ejecución de honorarios en contra de Adecco Recursos Humanos Argentina SA
: $114.819 x 14% + 55% por doble carácter (conf. artículo 38 primera parte y 14 de la Ley 5480) x
33% (conf. artículo 68 inciso 1 de la Ley 5480); lo que arroja un total de $8.222.

Cabe aclarar que, si bien el total arribado resulta ser inferior al valor actual de una consulta escrita
fijada por el Colegio de Abogados de Tucumán ($100.000); en virtud de que los honorarios
regulados en la presente causa al letrado Contreras cubren la garantía mínima prevista en el artículo
38 in fine de la Ley 5480, no corresponde aplicar nuevamente aquel tope mínimo de honorarios
profesionales.

En igual sentido, puede verse en Cámara de Apelaciones del Trabajo, Sala 4 en Rodríguez
Fernando Fabián vs. Derudder Hermanos SRL s/ cobro de pesos, sentencia Nro. 3 del 02/02/2018.

En definitiva, estimo equitativo y razonable apartarme del mínimo legal previsto en el Art. 38 Ley
5480 en la presente ejecución de honorarios, por cuanto en el supuesto de regular dicho mínimo
(pese a que ya fue garantizado en el presente proceso judicial), implicaría una evidente e
injustificada desproporción entre el trabajo cumplido y la retribución que correspondería de acuerdo
a ese mínimo, desproporcionada con los verdaderos intereses económicos en juego y la labor
efectivamente cumplida.

En su mérito y de conformidad con lo normado por los artículos 14, 15, 38, 41, 44, 68 inciso 1 de la
Ley 5480, considero justo y equitativo regular los honorarios de la letrada Cansino Zuleta en la suma
de $53.581 y $8.222respectivamente. Así lo declaro.

Por ello,

RESUELVO:

I) Regular honorarios a la letrada Erika Valeria Cansino Zuleta por la toda la etapa de ejecución de
los honorarios en contra de Perfiltra SA (hoy Imerys Perlita Tucumán SA) y Adecco Recursos



Humanos Argentina SA, en la suma total de $53.581.

II) Regular honorarios a la letrada Erika Valeria Cansino Zuleta por la toda la etapa de ejecución de
los honorarios en contra Adecco Recursos Humanos Argentina SA, en la suma total de $8.222.

III) Comunicar a la Caja de Previsión y seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.

IV) Notificar conforme art. 17 inc. 6 del CPL.

Registrar, archivar y comunicar. FN 434/06-I8
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